
 

 
 
 
 

EN VIRTUD DEL PERIÓDO VACACIONAL Y CIERRE DE AÑO EN LA INSTITUCIÓN, LOS INFORMES 
DE GESTIÓN DE LAS COMISIONES, CON SUS RESPECTIVAS FACTURAS DE COMPROBACIÓN, NO 
HA SIDO POSIBLE REPORTARLAS, DONDE SE VERÁN REFLEJADAS EN EL PROXIMO MES.  


